
PROGRAMA RAMON Y CAJAL. FIRMA DE ACUERDOS CON 
CANDIDATOS ELEGIBLES
29/06/2010
Becas y contratos

Se ha publicado en la web del MICINN la lista
de candidatos elegibles del Programa Ramón y
Cajal. En nuestra web pueden obtener
informacion sobre los plazos y requisitos para
alcanzar un acuerdo con la UGR.

IMPORTANTE: Todos los candidatos que deseen
firmar acuerdo con la UGR deberán
previamente obtener el aval de un
Departamento. Para ello se recomienda que los
candidatos que no hayan tenido vinculación
previa con la UGR contacten con el grupo de
investigación más afin a su línea de
investigación, con objeto de que tramite su
aval. Más información: LINK: /rrhh/ramonycajal/index -> /rrhh/ramonycajal/index

Contacto en el Vicerrectorado: vicgarcia@ugr.es

PLAZO: Se admitirá la documentación presentada hasta las 10 horas del día
29/07/2010 LUGAR DE PRESENTACIÓN: Personalmente en el Vicerrectorado de
Política Científica e Investigación.
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